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N' 123-2023-CU-UNAP

lquitos, 29 de setiembre de 2023

VISTO:

El lnforme N' 330-2023-OAJ-UNAP, presentado el 11 de agosto de 2023, por don Carlos Andrés Da Silva

Torres, jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

sobre el recurso de reconsideración interpuesto por don Reynaldo Amansio Guzmán Cornejo, identificado

con DNl. N" 05372112, contra documentos, actos adm¡nistrat¡vos y ordenar el reconocimiento y

restablecimiento de nombramiento como docente auxiliar en la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP) y el Acta de la sesión ordinaria del Conse.jo Universitario realizada, el lunes 18 de setiembre
de2023;

CONSIDERANDO:

Que, el 28 de junio de 2023, don Reynaldo Amansio Guzmán Cornejo, interpone recurso de reconsideración,

teniendo como sumilla: "Recurso de reconsideración contra documentos, actos administrativos y ordenar el

reconocimiento y restablecimiento de mi nombramiento como docente auxiliar - UNAP";

Que, con Memorando N" 1178-2023-R-UNAP del 28 de junio de 2023, el señor Rector deriva el recurso

administrativo a la Oficina de Asesoría lurídica para la emisión de la opinión legal en relación al

cuest¡onamiento formulado por el administrado, don Reynaldo Amansio Guzmán Cornejo;

Análisis:

Que, el artículo 219" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo

General, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS (en adelante el TUO de la LPAG)señala que:

El recurso de reconsideroción se interpondro onte el mismo órgono que dictó el primer octo que

es moterio de lo impugnoción y deberá sustentorse en nuevo pruebo. En los cosos de octos

odministrotivos emitidos por órgonos que const¡tuyen único instoncio no se requiere nuevo

pruebo. Este recurso es opcionol V su no interpos¡ción no impide el ejercicio del recurso de

opeloción.

Que, el recurso de reconsideración consiste en que la misma autoridad administrativa que conoció el

procedimiento y emitió el acto administrativo revise nuevamente el expediente y subsane errores;

Que, en palabras del profesor Morón Urbina, el hecho que sea la misma autoridad la que ya conozca el

expediente implicará que esta "podrá dictar una resolución con mayor celeridad que otra autoridad que

recién conozca de los hechos"; 
\

Que, en consecuenc¡a, si tal autoridad advirtiera algún error en su argumentación y, porende, en su decisión,

en virtud del recurso administrativo, esta cambiará el sentido de su decisión para evitar el control posterior

del superior ierárquico;

Que, el recurso en mención exige dos controles previos para su admisión, el primero, referido al plazo de su

interposición de quince (15) días contados desde la notificación del acto que se cuestiona y, el segundo, el

aporte de prueba nueva que facilite a la autoridad identificar el eventual error en su decisión y corregirla;

Que, es importante poner en relieve que, el acto adnlrnistrativo es eficaz a part¡r de que la notificación

legalmente realizada produce sus efectos, tal conro lo establece el numeral 16.1del artículo 16'del TUO de

la LPAG;

Que, asimismo, en caso de que la notificación incurra en algun defecto en la notificación, es de aplicación lo

establecido en el artículo 27 de la LPAG, que establece que:



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N' 123-2023-CU-UNAP

Artículo 27.- Soneomiento de notificociones defectuosos

27.L. Lo notificoción det'ectuoso por omisión de olguno de sus requisitos de contenido, surtiró
efectos legoles o port¡r de lo t'echo en que el interesodo monifiesto expresomente hoberlo
recibido, si no hoy pruebo en controrio.

27.2. También se tendró por bien notificodo al odministrado o partir de lo reolizoción de
octuociones procedimentoles del interesodo que permiton suponer rozonoblemente que tuvo
conocimiento oportuno del contenido o olconce de lo resolución, o interpongo cuolqu¡er recurso
que procedo. No se considero tol, lo sol¡c¡tud de notificación reolizodo por el odministrodo, o fin
que le seo comunicodo olguno decisión de lo outoridod.

Que, es evidente que para computar el plazo preceptuado en la ley que habilita interponer el recurso de
reconsideración, es necesario identificar el acto administrativo objeto de reconsideración; al respecto, la

administrada ha señalado que su reconsideración lo dirige contra "documentos y actos administrat¡vos"
siguientes:

Y Decloror lo volidez y vigencia de lo Resolución del Consejo Universitorio N" L59-2021-CU-IJNAP, de

fecho 19 de noviembre de 2021.

D Ordenor el reconocimiento, restoblecimiento y rotit'icar mi nombromiento en el código de Plozo N"
000311, reg¡strodo y estructurodo en el AIRHSP, o port¡r del 1 de enero de 2022, como docente
ouxilior de lo Universidod Nocionol de lo Amozonío Peruono - UNAP, ordenodo medionte
Resolución del Consejo Universitorio N' 159-202 1'CU IJNAP, de fecho 19 de noviembre de 2021 (...)

I Ordenor mi reincorporoción y rotit'icoción en el código de Ploza N" 000311, registrado y

estructurodo en el AIRSHP, a port¡r del 1 de enero de 2022, como docente ouxilior de lo lJniversidad
Nocionol de lo Amozonío Peruono UNAP, ordenodo medionte lo Resolución del Consejo
Universitorio N" 159-202L-CU-UNAP, de fecho 19 de noviembre de 202L (...)

i Decloror lo nulidod e ineficocio de lo Resolución del Consejo lJniversitorio N' 173-2021-CU-UNAP,
de fecho 13 de diciembre de 202 1.

I Decloror lo nulidad e inet'icocio de lo Resolución del Consejo Univers¡tor¡o N' 181-2021.-CU-UNAP,

de fecho 30 de diciembre de 2021.

) Decloror lo nulidod e ineficocio de lo Resolución del Conse jo LJniversitario N' 036-2022-CU-UNAP,
de fecha 28 de morzo de 2022.

) Declororlo nulidod e ineficocio de lo Resolucion Dtrectorol N" 173-2022-URH/DGA-UNAP, de t'echo
8 de setiembre de 2022.

'¡ Ordenor el pogo de lo sumo de doscientos nil y 00/100 soles (S/ 200,000.00 soles), por concepto
de indemnizoción por doños y perjuicios correspondientes por el perjuicio económico, psicológico y
morol, ocosionodo por el Conse¡o lJn¡vers¡tor¡o y por el Rector de lo LJniversidad Nocionol de lo
Amozonio Peruono.

Que, de lo acotado en el párrafo anterior, se advierte que los ún¡cos actos administrativos que serían obietos
de impugnación mediante el recurso de reconsideracrón, son aquellas resoluciones de las cuales la

administrada solicita nulidad, estos son, i) Resolucrón del Consejo Universitario N'171-202 1-CU-UNAP, de
fecha 1l de diciembre de 2021; ii) Resolucrón del Conse¡o Unrversitario N" 165-2021-CU-UNAP, de fecha 24
de noviembre de 2021; iii) Resolución del Conselo Unrversitario N'181 2021,CU-UNAP, de fecha 30 de



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 123-2023-CU-UNAP

diciembre de2O2l; iv) Resolución del Consejo Universitario N'036-2022-CU-UNAP, de fecha 28 de marzo de

2O22 y vl Resolución Directoral N" 173-2022-URH/DGA-UNAP, de fecha 8 de setiembre de 2022;

Que, asimismo, a lo señalado por el mismo recurrente en el presente recurso de reconsideración en el

Capítulo lV en los puntos 3), 4), 5) y 6), afirma que nunca fue notificado con las resoluciones: i) Resolución del

Consejo Universitario N" 173-2021-CU-UNAP; ii) Resolución del Consejo Universitario N' 165-2021-CU-UNAP,

iii) Resolución del Consejo Universitario N" 181-2021-CU-UNAP; iv) Resolución del Conse.io Universitario N"

036-2022-CU-UNAP;

Que, al respecto, esto no resulta cierto, toda vez que el mismo recurrente mediante documento de fecha 5

de julio de 2022, solicitó ratif¡car su nombramiento como docente auxiliar de la UNAP tal como lo había

establecido la Resolución del Consejo Universitario N" 159-2022-CU-UNAP, alegando haber sido excluida del

nombramiento materializado por la Resolución del Consejo Universitario N" 181-202I-CU-UNAP, por no

haber presentado su "renuncia" al cargo de docente de la Dirección Regional de Educación Loreto (DREL);

eue, sobre la base del pedido del administrado mencionado en el párrafo anterior, es que se emitió la

Resolución Directoral N" t74-2022-URH/DGA-UNAP, de fecha 08 de setiembre de 2022 declarando

improcedente lo peticionado con base a los argumentos expuestos en dicha resolución, documento que

fue recepcionado por el administrado el día 26 de setiembre de 2022;

eue, esta situación evidencia que el administrado conocía los actos administrativos que le producirían

agravio, y que, además, dejó consentir la Resolución Directoral N" 174-2022-URH/DGA-UNAP, por lo que

se infiere que el presente recurso de reconsideración resulta manifiestamente improcedente con

relación a los plazos para su interposición, por tanto, resulta aplicable el numeral 27.2 del artículo 27 de

la LPAG;

Que, conviene mencionar que, en el lnforme N'301 2022 OAJ-UNAP de fecha 24 de agosto de 2022, se

argumentó en el punto 5.2 que "El señor Reynaldo Amansio Guzmán Cornejo exige la ratificación de su

nombramiento que se produ.jo con la emisión de la Resolución del Consejo Universitario N'159-2021-

CU-UNAP; sin embargo, dicha petición es material y jurídicamente imposible, lo que de plano resulta

improcedente, pues, el acto administrativo fue declarado nulo mediante Resolución del Consejo

Universitario N" L73-2021-CU-UNAP, de tal modo, que el nombram¡ento primigenio a favor de

doscientos veinte (220) docentes contratados, entre los que estaba el señor Reynaldo Amansio Gurmán

Cornejo, no tiene validez o existencia, y es que, el nombramiento definitivo fue respecto de doscientos

cuatro (204) docentes conforme a la Resolución del Conselo Unrvers¡tar¡o N" 181-202l-CU-UNAP";

Que, asimismo en el punto 5.3 también del mencionado informe se argumentó de forma clara que, "el

Consejo Universitario ejerció una potestad legal, esto es, la nulidad de oficio de una decisión, amparado en

el principio de legalidad administrat¡va, con la finalidad de respetar el principio al debido proceso

administrativo que tuvo incidencia directa sobre el cauce regular que debia seguir el nombramiento

extraordinario de docentes en la UNAP, al amparo de la Ley N'11149 y que fuera modificado por la Ley N"

11365"; con todo lo señalado, se t¡ene que existe un pronuntramrento sobre el mismo pedido que hizo la

administrada previamente,

eue, en cuanto a la Resolución del Consejo Universitario N' 016 2022'CU UNAP, esta resuelve declarar

fundado los recursos de reconsideración de Enrique Pinedo Meza V otros, así como la nulidad del Artículo

Segundo de la Resolución del Conseio Universitario N' 181 2021 CU UNAP;

Que, al respecto, dicha resolución no fue notif¡cada evidentenrente al administrado en virtud de que no era

parte de dicho procedim¡ento administrativo, por t¿nto, dicho ¿cto administrativo es válido, pues produce

sus efectos jurídicos a los administrados que interpusieron st¡ reconsideración, más no al actual impugnante,

en consecuencia, debe desestintarse también este extremo,
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Que, ahora bien, teniendo en cuenta al segundo control previo para la admisión del medio de impugnación,
en este caso la "reconsideración", en relación al ofrecimiento de prueba nueva que cuya regulación se

encuentra en el artículo 219 del TUO de la LPAG, revisado los recaudos del Decreto N" 0017-2023-SG-UNAP,
solo está el recurso de reconsideración y las resoluciones cuestionadas (i) Resolución del Conse,o

Universitario N'173-202I-CU-UNAP; ii) Resolución del Consejo Universitario N'165-2021-CU-UNAP, i¡¡)

Resolución del Consejo Universitario N" 181-2021-CU-UNAP; iv) Resolución del Conse.jo Universitario N"036-
2022-CU -U NAP R) y v) Resol ución Directora I N" L7 2-2022-URHIDGA-U NAP;

Que, sin embargo, no se aprecia documento alguno que se estime como prueba nueva presentada por la
administrada para sustentar en forma debida el presunto error contenido en la decisión desest¡mator¡a de
nombramiento, del mismo modo, ni en el contenido de la reconsideración se advierte expresión clara o
precisa sobre el aporte de la prueba nueva; por tal razón, al no suietarse a la exigencia legal expresa antes
mencionada, el recurso debe ser declarado improcedente;

Que, conforme al principío de legalidad previsto en el numeral 1.1del artículo lV del Título Preliminar del
TUO de la LPAG:

"ftlos outoridodes odministrot¡vos deben octuor con respeto o la Constitución, lo ley y ol
derecho, dentro de los focultodes que le estén otribuidos [...]".

Que, de acuerdo al citado principio, queda patente que las actuac¡ones que ejercite la UNAP, a través de sus

distintas autoridades con competencia resolutiva, en la evaluación de los medios impugnatorios presentados
por los administrados, se supeditan al estricto cumplimiento del marco legal vigente aplicable al régimen
jurídico de los recursos administrativos previsto en el TUO de la LPAG;

Que, asimismo, dejar anotado que, el numeral 5.L del artículo 5'del TUO de la LPAG, establece -en relación
al objeto o contenido del acto administrativo- que "el objeto o contenido del acto administrativo es aquello
que decide, declara o cert¡f¡ca la autoridad";

Que, el Consejo Universitario en sesión ordinaria realizada, el lunes L8 de setienlbre de 2023 tomó
conocimiento de todo lo actuado sobre el recurso de reconsideración formulado por don Reynaldo Amansio
Guzmán Corneio, luego de escuchar la sustentación del jefe de la Oficina de Asesoria Juridica, y la

intervención del abogado defensor del recurrente, quien hizo uso de la plaabra, en estricta aplicación de
derecho de defensa que le asiste, se acordó declarar infundado el recurso de reconsideración antes referido;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, y;

Que, en uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de la
Ama¿onía Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 001.202 1-AU-UNAp y su
modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N'004-202 1-AU-UNAP;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- Declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por don Reynaldo
Amansio Guzmán Cornejo, identificada con DNl. N'05372112, contra documentos, actos adrnrnistratrvos y

ordenar el reconocrrniento y restablecimiento de su nombramiento como docente ¿uxrlrar-UNAP; en
consecuencia confírmese en todos sus extremos los s¡guientes actos resolut¡vos. Resolución del Consejo
Universitario N' 173-202I-CU-UNAP, de fecha 13 de diciembre de 2021, Resolución del Consejo
Universitario N' 181-202I-CU-UNAP, de fecha l0 de diciembre de 2021, Resolución del Consejo
Universitario N"0]6-2022-CU-UNAP, de fecha 28 de marzo de2O22 y la Resolución D¡rectoral N'173-2022-
URH/DGA-UNAP, de fecha 08 de setiembrede2022, en mérito a los fundanrentos expuestos en la presente
resoluc ión.
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ARTíCULO SEGUNDO.- Notificar, el presente acto resolutivo a don Reynaldo Amansio Guzmán Cornejo,

conforme a Ley.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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